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ABASTECEDORA TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA

AV DE LA LIBERTAD 902 TEPEYAC CASINO

antoniolopez@abatec.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri sin

Col. Villa ITSON C P 85130
8:00 a 14:00 horas.

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍ\O

No.

L 123471

Fecha del pedido

05/11/18

Fecha de entrega

05/02/1 9 )

Términos de pago

V ?ñ Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

r ~\O Y FECHA DEL CONCURSO
Fecha:

V

No. Vigencia

/

CENTRIFL

Descripción

GA UNIVERSAL REFR Uf

NU-C200R CENTRIFUGA UNIVERSAL REFRIGERADA MODELO

NU-C200R SERIE NUWIND MARCA NUAIRE. RPM MÁXIMO 18.000 MAX RCF:30.98

INCLUYE ROTORDE ÁNGULO FIJO PARA 48 MICROTUBOS (1 .5/2ML)

CLAVE: NU-RA48-2

Información Importante:

Para la recepción de los bienes, es estríela mente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan s do enviados al email ainacenfeigitson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del b en el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

( )
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

^
EL PAGO DE LOS BENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRAN9FERENCI A ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS X DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

ndicará donde será la entrega

UM

idades

) Y 100 PROGRAMAS C

Cantidad

1.00

ON TITULO.

CORTEZ GA^ODN IVETH WARISEU-A

C> T̂

Precio unitario

158,980.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

158,980.00

58,980.00

25,436.80

84,416.80

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ABE* RE5PCKSABLE OE L» COMPRA
E b& DEfARlAUEMIO DE ADOUI5ICOHES < SERVICIOS GENERALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

ANTICIPO

f NO ANTICIPO )

f LICITACIÓN PUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O I )
.-líCKJtitl NIEBWCIOrW.

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

AUTORIZACIÓN
. WECTOW DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES J

;
MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO J

GAF lANTlAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
^- J

AUTORIZACIÓN
REPRESENTANTE LEOAL

f >,

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
/

: « riáircnln<: n mío ÍP ciriota pl noriirin <;<> «tahlprfin t?n fil
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PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO üTSONORA, EN LCTSUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

•RIMERA-"£L INSTITUTO" por conducto de «u repretentanle legal declara que:
1.1. Medíanle boletín oficial TOMO CXVIII numao 27 de lecha 2 de Octutna de 1976, el Gobierno dal Estado tía Sonora, mediante el Poda Ejecutivo dadas una Loy Orgánica por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

0£ SONORA, como un or ganiemo Publico deseen (ral izado, de caréela universitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
1.2. El representante de'EL INSTITUTO1, O r. Javier Rolando Reyna Granados acrodilaeu personalidad como Representante Legal, con la Escritura Pública númao 6.710 vol. 9fl de locha 09 de Agosto dei 2017,

otorgada antu la Fe dol Notario Publico numero 31 de la Ciudad da Qbregon, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodríguez.
1.3. lie™ estableado su domicilio en Calle 5 da Febrero 818 Sur, Cd. OCrugón, Senara, mismo que séllala para los unes y efocloe legales rfu este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repmentante togil, decían que:
11.1. Su topresonlada, la empresa ABASTECEDORA TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA S.A. DE C.V. ee una Sociedad legalmanla constituida y acredita su legal ewslencia con el Ada Constitutiva No «847

Volumen , de locha 05 DE MARZO DE 2000, pasada ante la fe del Lie. FERNANDO LÓPEZ VERGARA, Notario Público No.9 con ajetcido y rosidencia en GUADALAJARA, JALISCO.
11.2. El C. MARCO ANTONIO LÓPEZ BALDERAS acredita su personalidad como representante legal para obligarse on nomine y represen tan ón de la Empresa ABASTECEDORA TECNOLÓGICA

ESPECIALIZADA S.A. DE C.V., con el poder general para actos de admmislradon y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No.55,M7, Volumen:, de lecha 03 DE DICIEMBRE DE 2007,
pasada anle la le dal Lie. SERGIO ALEJANDRO LÓPEZ RIVERA, Notario Público No. M, con ejercicio y residencia en GUADALAJARA JALISCO.;

II. J. Su Registro Fodoral do Contribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico es;ATEn7Q307EhM
II.4 Conoce y EO obliga a cumplir el contenido y los requisitos que ostablecun la Ley de Adquisiciones. Arrendamienloe y Servicios del Sector Publico, su Reglamento, la Cunnocalofia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que di non origen a esle pedido y domas normatívidad aplicable
II.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiDsta no encontrarse en los supueslos que señalan IOE articulen M y 60 de la Loy de Adquisición es, Arrendamientos y Saviaos del Seda Público y articulo 8 Fracción

XX, do la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA - OE AMBAS PARTES
Unió.- Ouo es su voluntad celebrar el presente Podido on coacción alguna sin dolo ni mala IB y sin olio vicio de censen limi en lo quo lesiono EU libro dedar ación de voluntad u que pudiese invalidarlo, para lo cusí se reconocen
amplíanosle las facultades, mismas que no les nan sido revocadas o limitadas en fama alguna, y aceptan expresamente somolerso on la loma y láminos que ss establecen en al presente documento, que sa adiudico por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA _ _ _ _ _ _ _ __ __

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presente Instrumento. "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y este acepto y se
obliga a proporcionar bajo lu responsabilidad, loa bienes
correspondientes a " Equipo Médico y de Lab" conforme a los
tur minos citados en este Pedido, obiervando para ello las fechas
pactadas de entrega de los bienes , asi como de acuerdo a su
propuesto técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mismas que se tienen por reproducidas en todas y
cada una de sus partes en el presente Instrumento; para loa
efecto* légale* y administrativos correspondientes; El montó del
Pedido sera Invariable, por lo que los bienea ae pactan bajo la
condición de precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
través del personal especializado y con sus elementas propios
entregará yfo proporcionará oportunamente tos blanes libre a
bordo {L A B) en d destino final de los mismo!, a entera
satisfacción del área cequlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos de "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, Las parte* convienen que lo* pago* a
"EL PROVEEDOR" su realicen de la siguiente forma:
El | Loa) pago ( s) le realizará (n) por "EL INSTITUTO" I "EL
PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 20 dia*
naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de lo*
bienes asi como de \t o lu facturas de los bienes debidamente
requintadas en término* del Pedido, por lo que será
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activo*
Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "ÉL INSTITUTO, para cumplir
con al calendario de pagos presentado; Los pago* sa efectuarán
con cheque o con traniferencia banearia, en el caso de que el
pago de los bienes auministrados le realice a través del esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" debará proporcionar
oportunamente y por e»crlto en el Departamento de Adqulalclone*
y Servicios Generales lo* datos necesarios para ese fin; Lo* dial
de recepción de facturas para su revisión será de I u res a jueves
de OS.00 a 16 00 horas y viernes de OÍ'OO a 14:00 horas en la
Coordinación da Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnari, de "EL
INSTITUTO; Los pagos se efectuarán vlA DEPÓSITO EN
CUENTA OE CHEQUES, y se programará su pago a los 20 dia*
postorioro) a la entrega de los bienes y factura en el Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requlrento entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " ae oblioa
a presentar debidamente cuantificado el valor del monto de lo*
bienes/servicios para su liquidación, después de la cuaJ no le *erá
admitida reclamación alguna; La liquidación de la* facturas
presentada* por "EL PROVEEDOR ", no represento en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicio» correspondientes..;
El pago de los bienD* quedará condicionado proporciónalmento,
en su ca*o, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo ai articulo BS del
Refllamento ds la Ley de Adqu I liciones, Arrendamiento* y
SorvIclDi del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los blene* relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del _ _
( J sobre el monto total da este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Las parte* eitán di acuerdo en
que, tanto pira el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presentí cláusula, lis partes i*
sujetarán a lo* procedimientos y lincamientos eitablecldo* al
respecto por la Ley y demás dliposldones legales aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a suministrar
lo* bienes objeto del presento Podido, da conformidad con ta
clausula primera de esto Instrumento, al plazo de entrena sa
especifica en el anverso del presente pedido

SEXTA.- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en cato da que. al proporción u los blene
objeto del presento Pedido Infrinja patentes, marcas, o viole otro
registros de derechos de propiedad industrial, a nivel nacional
Internacional, "EL PROVEEDOR" u obliga a suministrar lo
blene* de primera calidad, de acuerda a las condicione* ofertada
asi como a las establecida» *n esto Pedido, comprometiendo!
a responder por la mala calidad, deferios adversos de la entrega
de lo* blene* que se suministren. Mi como de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notable* por cauta» Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado an» "EL
INSTITUTO" a responder por lo* defecto* o vldo* oculto* en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en loa términos señalados an el presente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, términos y procedimientos provisto* en los
artículos 48 y 49 da la Ley de Adquisición», Arrendamiento* y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* leñalado, las garantía* a que haya
lugar, que en el presento c«o consisto en pólizas de fiamas a
fivor del Instituto Tecnológico de Sonora: L- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dial por danto) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento da la* obligaciones contraídas con
esta, Institución; flania que deberá oslar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a laa leyes
mexicana* y deberá contener mínimo tai siguiente* declaraciones
expre«aa:"£L PROVEEDOR" *e comprometo a mallzar la entrena
de esta fianza a mai tardar dentro da lo* 10 (diez) diai naturales
«loulentos a la flrmí del Pedido. II.- DE ANTICIPOS; (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lw partts convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a conatltulr y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el antJdpo, como sigue: Flania por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de fianza*, logalmento autorizada, qua
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Vilor Agrega do contados a partir de la
focha en qua "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta pollia
permanecerá vigente
Hasta la total amortizadón y/o devolución d»l anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Laa parto) convienen an que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los blene! que sa le
solicitaron de acuerdo a las fechas o condicionas señalada* en este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.9% por
día natural del valor tota! de los bienes no entregado*, por cada día de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar al
cobro do penalizado ñas; El pago de los bienes objeto* del presente
Pedido, quedara condicionado proporción límente, al pago qua "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de panas con vención lies;
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir al cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fecha da entrega
de lo* blene).
NOVENA .. TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an los articulo* 54 bis y 55 bl* de la Ley y articulo 103 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone» de Inlere* general, o bien, cuando por
cauías justificadas *e extinga la neceildad de requerir lo* blene* .
DÉCIMA- CAUSAS DE RESCISIÓN La* parto* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir admlnl*tritlvamento en cualquier tiempo el presente pedido
aln ninguna responsabilidad a tu cargo y *!n necesidad de declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal detormlnación, en oj caso de qua éste
Incumplí con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, ademáa al Incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantí
correspondiente, en lo* termino* que le establecen en la Cláusula
Séptima de esto Pedido, B) SI por cauta* Imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona lo* bienes objeto dal pretente
Pedido en la fecha «cordada en el presento Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de loa bienes contratado*, que afecten li
operación da "EL INSTITUTO" ; C) Si cede, traspasa o «ubcontrata,
total o parcialmente los derecho* derivado* de este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parto da "EL PROVEEDOR" a cualesquler otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.. AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partes altan de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podr* ampliarte li
prestación del »ervlclo objetó del presente Pedido, *lempra y cuando el
montó de la* modifloaclonei no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo* conceptos y volúmenes establecidos originalmente y e.
precio de lo* bienes aea Igual al pactado original mente, de
conformidad con al articulo 52 de la Ley de Adqul«lcione*
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 91 de su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los término* y
condiciones prevlito* en esle Pedido serán regldoi por la Ley de
Adquisición e*, Arrendamientos y Servido* del Sector Público y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, lis
ditpoíiclone* del Código Civil Federal y la* del Código Federal d.
Procedimiento* Civiles.
DÉCIMA TERCERA.. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dsl pre*ento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de su domicilio presenta
o futuro pudiera corra*ponderie y «e «órnete Incondicional man te a la
juri*dlcción de loa tribunales competente* da Ciudad Obregin. Sonó
Ménlcop al que elija "EL INSTITUTO",

TECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 06 11 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL; MARCO ANTONIO LÓPEZ BALDERAS
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL____

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


